
ESTADO CIVIL No. 23 DEL 21 DE FEBRERO  DE 2023 

 RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUTO 
CONTENIDO 

1 2022-00601-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

MASTER HAPPY S.A.S. 
GUISELA HERRERA 

VALVERDE 
13/02/2023 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DE LOS ART. 430 Y 

468 DEL C.G.P., NOTIFICAR PERSONALMENTE A 

LA DEMANDADA 

2 2019-00431-00 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

HERIBERTO DE JESÚS 

VÁSQUEZ VÉLEZ 
EMILIA LOZANO SERNA 20/02/2023 

SEÑALA FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE 

REMATE 



 

RAÚL ALEXIS ESCOBAR PATIÑO 

Secretario 

Correo electrónico: j01pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

WhatsApp: 3002513961  

3 2022-00592-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

BANCO DE OCCIDENTE 
ENITH YADITH LERMA 

ORREGO 
20/02/2023 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DE LOS ART. 430 Y 

468 DEL C.G.P., NOTIFICAR PERSONALMENTE A 

LA DEMANDADA 

4 2022-00590-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

VERONICA CASTRO 

MORENO 
ELIECER PRADO HIDALGO 20/02/2023 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DE LOS ART. 430 Y 

468 DEL C.G.P., NOTIFICAR PERSONALMENTE 

AL DEMANDADO. 
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